
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA 

 
Carrera 27 con calle 26 Esquina Edificio Lisandro Martínez Zúñiga  piso 2° Tel. 2339622 

E-mail: j04cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tuluá– Valle 

 

 
Tuluá (V), febrero veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Providencia:  Auto Interlocutorio No.186. 
Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 
Demandante:   MANUEL LEON ARIAS 
Demandado:  NELSON GÓMEZ PRIMERO  
Radicado:  76-834-40-03-004-2020-00062-00.  

 
 

ASUNTO: 
   

Teniendo en cuenta el memorial visible a folio 71, se procederá a requerir a la 
Inspección Única de Policía de Tuluá, para que allegue el despacho comisorio 
No. 001 de enero 14 de 2021 debidamente diligenciado.  
 
Una vez en firme se procederá a resolver sobre la notificación del demandado,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: REQUERIR a la Inspección Única de Policía de Tuluá, para que a 
la mayor brevedad, allegue el despacho comisorio No. 001 de enero 14 de 2021 
debidamente diligenciado.   

SEGUNDO: Una vez en firme se resolverá sobre la notificación del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

* 
 
 
 
 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No.028 

 
HOY 26 DE FEBRERO DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 

 
HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA 

 
Carrera 27 con calle 26 Esquina Edificio Lisandro Martínez Zúñiga  piso 2° Tel. 2339622 

E-mail: j04cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tuluá– Valle 

 

 
Oficio No.168. 

 
Señores: 
INSPECCIÓN ÚNICA DE POLICIA  
Tuluá Valle.  
 
 
 
Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 
Demandante:  MANUEL LEON ARIAS 
Demandado:  NELSON GÓMEZ PRIMERO  
Radicado:  76-834-40-03-004-2020-00062-00. 
 

 
Por medio de la presente me permito informarle que dentro del proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO de la referencia se profirió auto interlocutorio No.186 de febrero 25 de 2021, en el 
cual se resolvió:  
 
 

“…PRIMERO: REQUERIR a la Inspección Única de Policía de Tuluá, para que a la mayor 
brevedad, allegue el despacho comisorio No. 001 de enero 14 de 2021 debidamente 
diligenciado… NOTIFÍQUESE, JESÚS FERNANDO GÓMEZ JARAMILLO, Juez”.  

 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario 
* 
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